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CHILCA: POLICIA INTERVIENE A CUATRO 
PERSONAS POR EL PRESUNTO  
DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

• Se incautó diversos productos fármaceuticos que presentan 

observaciones sanitarias. 

En un operativo dirigido a salvaguardar la salud pública, policías de la Unidad de 
seguridad del Estado Huancayo, logró intervenir cuatro establecimientos 
farmacéuticos informales y clandestinos en el distrito de Chilca, incautando 
productos médicos y farmacéuticos de dudosa procedencia y en mal estado de 
conservación 

Botica "Farmacielo" ubicada en la Calle Real s/n (Óvalo Azapampa) – 
administrado por  Angie Maribel de 25 años de edad. 

Botica "Kiara" ubicada en la Calle Real N°1671 - Azapampa Chilca, de propiedad 
de Mary Carmen M.P de 35 años de edad. 

Botica "Vidafarma" ubicada en la Av. Jacinto Ibarra N°1280 - Chilca, de propiedad 
de Carolay Briyit H.G de 24 años de edad. 

Botica "Los Ángeles" ubicada en el Jr. Humboldt N°1013 - Chilca, de propiedad 
de Verónica R.B de 24 años de edad. 

Durante la intervención, se incautaron diez (10) cajas de productos farmacéuticos 
y dispositivos médicos con diversas observaciones sanitarias, fecha de 
vencimiento expirada y malas condiciones de conservación, ascendiendo el peso 
total de lo decomisado a 273 kg y valorados en  96 mil soles. 

Los productos incautados han sido trasladados a los almacenes de la DIRESA 
Junín, donde serán sometidos a una evaluación exhaustiva para determinar su 
destino final. Los propietarios de los establecimientos intervenidos se encuentran 
en calidad de citados por su presunta implicación en la comisión del delito contra 
la salúd pública. 

Finalmente los establecimientos farmacéuticos intervenidos han sido clausurados 
temporalmente por la autoridad de salud DEMID DIRESA Junín, hasta que 
subsanen las irregularidades detectadas.                        

                                      Huancayo, 13 de agosto del 2024. 
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